
MEMORÁNDUM DE ENTJt.NDIMIENTO 
ENTRE 

OIUIITAL ENGENHARIA S.,\., BRASIL 
y 

EL lNSTffUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA ÓPTICA Y ELOCfRÓNlCA 
(lNAOE), MÉXICO 

Orbital Engenharl.a, en lo sucesivo cknominadu MQRBl'rAL", un e.�tahk:eitnicnto 
privado de car-áctcr científico y profesional, representado por su !'residente C'..élio Costa 
Vaz y Jaquelinc Costa Va:,, Directora de Ingeniería, y cuyo domicilio es: Av. Doutor 
.lo�o Ra¡,tista &>•res de Queiroz Jr., 182 l, Jardim das Industrias, Sao José dos C'1rupos, 
Sdo Paulo, Rrasil C.P. 12.240-000. 

y 

El Instituto Nadonal de Astrollsica, Óptica y Elcctronica, en Jo sucesivo denominado 
"EL INAOE", un centro público de i,westigacióu, •�v=tado por su Direct.or 
General Interino, el Ur. Julián l>avid Sánchez de la Llave, y cuyo domicilio es: Luis 
Eltriquc Erro #1, Santa María Tonantzintla, San Andrés CIKl!ula, Puebla, México C.P. 
72840. 

La "ORBITAL ... y "'EL INAOE" se éenominarán conjunta1ncntc como "LAS 
PARTES". 

Preámbulo. 

00R.BlTAL.,� es una empresa privada brasilci\a espcciali?..Wa en so1ucioru::s de 
ingeniería espacial. Con sede en sao Jos� dos Can1¡,os. e$ recollocida por �u 
parlicipación e., el desarrollo de tecnologías innovoooras para el sector aeroespacial, 
incluyendo sisl�mas de alimentación eléctrica, inlegración de satélhes, y p¡,iebas 
ambiento.les uvanzadas. Orbital es la únic--a compañia en el hemisferio sur con 
experiencia coinprobada eu el �urnin.Í$tro de paneles solare:;. bat:::rius y unidades de 
control y distribución deenergia(PCDU) para satélites CubeSats y satélites J ,tO, MEO 
yGEO. 

Confonne a su misión, "ORBITAL" busca contribuir al dcsanollo tecnológico de 
Brasi I y del mundo mediante la creación de soluciones personalizadas ) de alta calidad 
para�• sc.:tor espacial Sus objetivos incluyen la investigación y servic\o de ingenierla 
para el desarrollo tle nuevas tecnología'i aplicadas a la i1ldlLfflia e.tpacial en proyecto� 
de satéH1es, Jnnzador<.'S, mQtores-cohete, motores hipcrsónicos y clectrónici.;s 
aeroespaciales e1nharcada pr'Olllo,·i�.udo su partic.ipacióo en uli�iouc:s �::;paciak:s de 
vanguardia. "ORBITAL" también se destaca por su capacidad de realiwr pruebas 
ambientales de satélites en su propia sala limpia, facilitando la valid•cióu de misiones 
espaciales bajo los más altos estándares, 
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Desde su fundación, "ORBITAL" ha paniclpado en i1J1portastes proy<cl<>> dentro del 
Programa Espacial Brasileno y colabora activamente con dive= instituciones 
públicas y privadas internacionales para impulsar el crecimiento del sector aeroespacial
en América Latina y más allá. 

"El JNAOE" es un út'ganismo Públ.ico Descentralizado del úobícmo Federal de
México con per..onalirlt1djuridica y rauimonin propio, �e2,1\n con�" en el necreto del 
i,jccutivo Federal de fecha 13 de octubre de 2006, por medio del cual se reestructura
para dar cutupli.mit:n.lo al a."1ículo 82 de: ht Ley Gc:.n�dl en Matcriu de Htun,auidw.h::s,
Ciencia,;, TecnoJogias e Innovación; asimismo declara que es una entidad paraestatal 
del Gobierno Federal de México, como puede constatarse en la "Relación de l as  
Entidades Paracs-tatalcs de la Adnünistración Pública Federal", publicado en el Diar�o 
Oficial de la Federación en fc,;ha 12 de agosto de 2023, y que, c<1mo panc del Sistema 
Nacional de tluruaniciades. Ciencias. T ecnologfas e lnnovación y del Sistema de 
Centros Públicos CONAHCYT. es reconocido como Centro Público de Investigación 
mediante ac.uerdo del Ejecutivo Federa� publicado "" el Diario Oficial de la 
Pedernción el 30 de agosto de 2000. Los objetivos que tiene encomendados san 
realizar y fomentar acüvidades de investigación clcntitlca básica y aplicada, en 
materias que incidan en el desarroUo )' la vinculación de México, el desanollo 
ex.perinlental, Ja innovación tecnológica y l.1. fonnación �iali?.ada de capital 
humano eo Jos campos de la astrofis.ica, la óptica, la ele:.:ttónica, las 
tcleco1nw1icacionc� la C(HOJ)utai.;iún, la i1.1.stru1nentació11 y Llt:n1ás úi�ipl;na� afines, 
as! como la de difundir los resultados de sus investigaciones, tal =no establece el 
articulo I de su Decreto de Reestructuración. 

ARTÍCULO INTRODUCTORIO: 
"ORBl'l'AV' y "EL INAOE" se comprometen con este Memorándwn de 
F.ntenc1imieo1(1 en su propio nombre. 

ARTICULO l. OBJETO DE LA ASOCIACIÓN 
El prcsenle Memonin¡lum de Entendimiento (en adelante denominado "MdE") liene 
por objeto proporcionar un n1arco a la coope-raciñn, y a fncilítar e inten.sificar los 
!ntercan1.bios aead¿mico�, cii;.'Uti.ficos y culturales que puedan existir entre las Partes. 

El presente MdE no tiene la intención de crear obligaciones legales para ttinguna de las 
Panes. 

Anlbas Partes desean promover el dc:sarro:Jo y et crecimiento de los intercan1hios y las 
actividades académicas, científicas y culturales, hru, acordado Jo siguiente: 

A RTÍCt:LO 2. COMPROMISO Olí LAS PARTES 
Para aJca,zar los cbjeti,;o:; que figuran a continuaciónf ifLAS PARTES", respetando 
los principios de i!,'llaldad y reciprocidad, y de acuerdo con las respectivas capacidades 
y medios de las Partes, acuerdan colaborar en los siguientes temas: 

1. Suministro de Sistemas de Alimentación Eléctrica
2. Soporh:: T..;i.;nii..:o t; lutc::gración <le- SatéHtc.::s
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3. Reafü.ación de Pruebas Ambientales
4. Capacitación
5. Consultoría Técnica en :vtisiones Espaciales
6. Fadlitadó11 de Acceso al Programa de Microgravedad

Es:Us. lista no exhaustiva de actividades se denomina en lo sucesivo "Cooperación 
late.rna,�ional". 

ARTÍC.UT,O 3. ACUERDOS DE APLICACIÓN DENTRO Dlt ESTE 
MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO 
Este '11\.t.d.E" es un acuerdo de principio que regula las relaciones entre las Partes. Los 
términos especltlcos de aplicación de este "MdE� (fm211Ciero, administrativo. 
propiedad intelecbial, legal, etc.) deben ""robjcto de acuerdos esp«:ificos. 

ARTÍCUW 4. IDIOMAS DE REDACCIÓN 
f.<Jtc "MdE" está redactado en español en dos (2) ejemplares, siendo cada vers,ón 
igualmente auténtica. 

ARTÍCULO S. LOGOTll'O 
Cada Parte se compromete a no utili:<ar ningún logotipo de la otra rane, sin el 
consentimiento previo por escrito de ta o:ra Parte. 

ARTÍCULO 6. UlJRAClÓN 
El presente 0 1\otd� (!:Utrará en vigor e.Tl la fecha de la úJti1na tlrma. Se ceJebra por un
periodo de tres (3) años. 

ARTÍCULO 7. RESCISIÓN 
Este "Mclli" podrá ser rescindido por cualquíeta de "LAS PARTE1'- en cuulyuicr 
momento, siempre que se notifique por escrito con c•Jatro(4) meses de antelación. 
La rescisión se proounciará cuatro ( t) meses después del em·ío de la solicitud de 
terminacióo ['IOr escrilo y se hará efectiva al finalizar todas las ac.cioncs: lntcrcaJnbios 
y desplazan1ientos. en CU!'$ó antes de la fecha de pronw·,ciam\ento �e la rescisión.. 

Los representantes ée la., instituciones firman 2 ejemplares, de este acuerdo a un mismo 
tenor y efecro. 

Santa María TonantzintJa, Municipio de San Andrés Cholula, Puebla, México a 17 de 
octubre de 2024. 
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INSTITUTO NAClONAL DE 
ASTROFÍSICA, ÓPTif:A Y 

ELECTRÓNICA 

ORBITAL ENGENHARIA 
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Célio Costa V az -
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Director Presidente 

1' ��-" V°'3 í!\cw<.6..1v ..
. Jquelinc Vaz Maiolino 

Directora de fogeniería 

LA'i MRM.AS OllU ANT'ECWE:N CORRESPOM"Jf.N Al \llafúli.,\Nl'i(J�f l'll:. mt1·!SXDtt,.UrrN"J'O ('1>f;W"J QUF. 
(.'1-l.ESR..\N, POR t.'NA PMtE.t:."LtNsrtr\)T() NA.ClONAI..OEASTROF!SlCA. ó1•ncA. Y FJ.1-:CTI:.ÓNICI\: Y K)R O'fkA 
PARTE CR81TAL SNtib"NHAJUA S A.. EN FECHA Ji OEocnJBRF. D·: 2024 CONSTA OB4 FOJAS ÚTllliS CXl'i TllXTO 
ÚNK:.u«Nra EN 6L Afl.'VERSO l UJ:J:JWAM.t:t-Jb !lUHRICAOltS EN CJ\I),\ UXA 0E F..UA.S Y FlRMA!X) Al. CAI.CF. 
DEL DOCIJM'F:r.ttO. 
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